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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/EEC/33
29 de agosto de 2003

(03-4534)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Comisión Europea
Servicio de información OTC de las CE
Telefax:  0032 2 299 80 43
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Alimentos y complementos alimentarios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Propuesta de
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las alegaciones nutricionales y de
propiedades saludables en los alimentos (35 páginas;  disponible en inglés, francés
y español).

6. Descripción del contenido:  La propuesta notificada tiene por objeto las alegaciones
nutricionales y de propiedades saludables utilizadas en el etiquetado, la presentación y la
publicidad de los alimentos.  Solamente las alegaciones nutricionales y de propiedades
saludables que se ajusten a las disposiciones del Reglamento podrán utilizarse en el
etiquetado, la presentación y la publicidad de los alimentos comercializados en la
Comunidad y que se suministren como tales al consumidor final.  Se podrán efectuar
alegaciones de propiedades saludables tras una evaluación científica independiente y previa
autorización de la Comunidad.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Los principales objetivos de la propuesta son los siguientes:

– alcanzar un elevado nivel de protección de los consumidores mediante la transmisión de
más información voluntaria, además de la información obligatoria prevista en la
legislación comunitaria;
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– incrementar la seguridad jurídica de los operadores económicos;

– garantizar una competencia justa en el ámbito de los alimentos;

– promover y proteger la innovación en el ámbito de los alimentos.

Las normas propuestas aseguran que el etiquetado y la publicidad de los alimentos en los
que figuren alegaciones nutricionales y de propiedades saludables sean veraces y
significativos.  Los consumidores podrán elegir con más información y sentido, y ello
contribuirá asimismo a un nivel más elevado de protección de la salud humana.  También se
ofrece seguridad jurídica a los operadores económicos, que disponen de un entorno más
predecible.

8. Documentos pertinentes:  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre las alegaciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos
(COM(2003)424 final).

Versión en inglés:  http://europa.eu.int/comm/food/fs/fl/fl07_en.pdf

Versión en francés:  http://europa.eu.int/comm/food/fs/fl/fl07_fr.pdf

Versión en español:  http://europa.eu.int/comm/food/fs/fl/fl07_es.pdf

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 31 de diciembre de 2004

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de noviembre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Comisión Europea
Servicio de información OTC de las CE
Telefax:  0032 2 299 80 43
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int


